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meses, contados desde la fecha de su entrega. Dicho plazo podrá prorrogarse, previa prestación de garantía por

el importe a que se refiere el número seis anterior. Si transcurrido el citado plazo y, en su caso, su prórroga no se

hubiese producido la importación o devolución, se procederá a la ejecución de las garantías prestadas.

8º.- Cuando se trate de cigarrillos cuya importación se efectúe en régimen de viajeros, no será precisa la

colocación de precintas si las cantidades importadas no exceden de 800 unidades, y ello sin perjuicio de la

exigencia del Gravamen Complementario, conforme a las disposiciones, que, a tal efecto, resulten de aplicación.

9º.- Los destinatarios de expediciones de cigarrillos que las reciban sin que todos o parte de los envases lleven

adheridas, las precintas exigidas, deberán comunicar estas circunstancias, inmediatamente, a los Servicios

Fiscales de la Ciudad.

10º.- En las fábricas y depósitos fiscales en los que se efectúe la colocación de las precintas, sus titulares

deberán llevar un libro de cuenta corriente, en el que se refleje el movimiento de dichos documentos.

Art. 26.- Declaración Tributaria.-

1.- Se considerará declaración tributaria, todo documento por el que manifieste o reconozca que se han dado

o producido las circunstancias o elementos de un hecho imponible, entendiéndose también como tal declaración

la simple presentación del documento en que se contenga o constituya el hecho tributario.

2.- En los casos previstos en la Ordenanza, las declaraciones tributarias serán formuladas con escrito personal

del contribuyente.

3.- Al tiempo de presentación se dará a los interesados un recibo acreditativo  para la misma, pudiendo servir

a estos efectos el duplicado de la declaración.

4.- Al presentar un documento de prueba podrán los interesados acompañarlos de una copia simple, o fotocopia

para que la Administración previo cotejo, devuelva el original, salvo que por ser privado el documento, o por otra causa

legítima se estimara que no debe ser devuelto antes de la resolución definitiva del procedimiento.

Art. 27.- Presentación de la declaración.-

1.- La presentación de la declaración tributaria se efectuará antes de la admisión al despacho, o solicitud de EDI

y será obligación previa a la salida de los recintos aduaneros, o del Organismo Autónomo de Correos, para las

mercancías introducidas en la Ciudad por este medio.

2.- Para liquidación de expediciones de servicios combinados con destino a varios destinatarios, se podrá

autorizar a los Agentes de Aduana y a las Agencias encargadas del despacho, que dispongan de aval bancario

suficiente, la presentación provisional de relación de carga, en la que figuren cuantos datos estime y precise el

Servicio, con la obligación de aportar las declaraciones y documentación correspondiente en el plazo de 48 horas.

3.- Las declaraciones tributarias se presentarán en los impresos oficialmente establecidos y comprenderán los

siguientes datos.

A) N.I.F. o Código de Identificación Fiscal, así como el nombre del sujeto pasivo y su domicilio.


